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La presente memoria descrip tiva  tiene  

como fin  la  declaración del objeto sobre e l que ha de recaer 

e l p r iv ile g io  de explotación in d u str ia l y comercial, exclusi 

vo en e l te rr ito r io  nacional, de un Modelo de U tilidad  de 

acuerda con la  vigente Legislación sobre Propiedad Indus­

t r i a l  que, como e l enunciado indica, se tra ta  de "TAPACUBOS 

PERFECCIONADO PARA COCHES-SILLA DE NIÑOS Y SIMILARES".

Como es sabido lo s  cubos son esas pie­

zas centrales de las ruedas de lo s  carruajes más diversos en 

lo s que encajan convenientemente los radios de la s  mismas y 

a cuyo través pasa e l propio e je  de cada rueda.

Generalmente estos cubos van cubiertos 

por una tapa metálica de adaptación externa, con una fuhóión 

esencialmente protectora pero también con posib ilidades de 

ornamentación.

Los tapacubos u tilizados hasta ahora no 

tenían la  su ficiente garantía de estab ilidad  en su asenta­

miento, y s i la  tenían era merced a una estructuración un" 

tanto so fisticada en razón a lo cual, una vez desprendidos 

por la s  circunstancias que fueran, no permitían su montaje 

sa tis fac to rio  de manera inmediata y sen c illa .

El caso era que, por una causa u otra, 

estos tapacubos se desprendían con demasiada fac ilid ad , re­

percutiendo ta l hecho tanto en su aspecto p rincipa l de pro­

tección como en el aspecto secundario de ornamentación.

La solución de tapacubos preconizada 

por nosotros soslaya todos los inconvenientes derivados del 

uso o empleo de tapacubos convencionales.

En esencia nuestro tapacubos consiste  

en una cazoleta de cubrición en cuyo canto lle v a  un juego de
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pestañas.

Cada pestaña está dispuesta con relación  

a la s  adyacentes según un desigual distanciamiento, quedando 

defin ida por un engargantado previo a l remate o extremo ensan 

chado.

En la  incorporación de la  cazoleta, e l 

juego de pestañas de ésta y e l juego de radios de la  ruédá ob 

servan entré sí una ajustada in terre lac ión .

Cor una ta l d isposición  se logran las  má 

ximas garantías de estab ilidad  en e l asentamiento del tapacu­

bos, pudiéndose desmontar fácilmente cuando las  circunstan­

c ias así lo  requieran, pero permitiendo su inmediata, firme y 

estable colocación.

Para comprender mejor la  naturaleza del 

invento, en e l plano adjunto representamos (a t ítu lo  de'ejem­

plo meramente ilu s tra t iv o  y no lim ita tivo ) una forma préféren  

te de realización  in du stria l, a la  que nos remitimos en nues­

tra  descripción; sobre dicho plano:

La figu ra  1 es una v ista  en perspectiva  

que muestra una rueda muy sim plificada y e l tapacubos preconi 

zade por nosotros.

La figu ra  2 es una v ista  frontal en la  

que se muestra una rueda sim plificada que lleva  incorporada 

e l tapacubos de referencia, pudiéndose apreciar la  in te rre la ­

ción establecida entre e l juego de radios de aquélla y é l jue 

go de pestañas de éste.

La figu ra  3 es un d eta lle  que muestra la  

forma de anclaje de nuestro tapacubos.

La presente invención está relacionada  

con un tapacubos para coches-s illa  de niños y sim ilares ca-
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Nuestro tapacubos está constituido por 

una cazoleta (1 ) de cubrición, en cuyo contorno comportaban 

juego de pestañas (2 ) en d isposición  ortogonal a l  plano gene 

ra l de la  cazoleta (1 ).

Cada una de dichas pestañas (2 ) queda 

dispuesta con respecto a la s  adyacentes, según un desigual 

distanciamiento angular, que en e l caso de la  d istanciá me­

nor equivale a l ángulo entre dos rad ios contiguos, en tanto 

que e l ángulo de la  mayor es e l doble de la  del primero.

Cada una de dichas pestañas (2 ) está de 

fin ida por un engargantado (3 ) previo a un remate o extremo 

ensanchado,

En la  incorporación de la  cazoleta (1 ) 

de cubrición del cubo (4 ) de la  rueda (5 ) en cuestión queda 

determinada una ajustada in te rre lac ión  entre e l juego de pes 

tañas (2 ) y e l juego de radios (6 ) de la  rueda (5 ) por enca­

je  del radio (6 ) correspondiente en e l respectivo engarganta 

do (3 ) de la  pestaña (2 ),  enfrentada merced a la  propia ce­

sión e lá stica  de esta pestaña (2 ). *

Con e llo  puede perm itirse la  firme f i j a  

ción de la  cazoleta ( 1 ) a l  juego de radios sin posib ilidad  

de que por s i so la pueda desprenderse tanto en e l sentido 

ax ia l como en e l rotacional.

Descrita suficientemente la  naturaleza  

del presente invento, a s í como su rea lizac ión  in du stria l, só 

lo cabe añadir que en su conjunto y partes constitutivas es 

posib le  introducir cambios de forma, materia y disposición, 

sin sa lirs e  del cuadro del invento, en cuanto ta les a lte ra ­

ciones no supongan variación sustancial del mismo.
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- ^ E l-so lic itan te , a l amparo de lo s  Conve­

nios Internacionales sobre Propiedad Industria l, se reserva 

el derecho de extender la  presente demanda a lo s  países ex­

tran jeros, si fuera posib le , reivindicando la  misma p r io r i­

dad de la  presente so lic itud .

N O T A

El Modelo de U tilidad  que se so lic itá  

por veinte años para España, de acuerdo con la  vigente Legis 

lación sobre Propiedad In du stria l, deberá recaer sobre "TAPA 

CUBOS PERFECCIONADO PARA COCHES-SILLA DE NIÑOS Y SIMILARES", 

en todo de acuerdo cpn la s  siguientes:

R E I V I N D I C A C I 0 N E S

1. -  Tapacubos perfeccionado para coches

s i l l a  de niños y sim ilares, caracterizado porque está cohsti^ 

tuído por una cazoleta de cubrición en cuyo contorno compCr- 

ta un juego de pestañas, cada una de las  cuales queda d is ­

puesta con respecto a la s  adyacentes según un c ierto  d istan - 

ciamiento angular, previéndose que cada pestaña esté d e fin i­

da por un engargantado previo a un remate o extremo ensancha 

do, de modo que en la  incorporación de la  cazoleta de cubri­

ción sobre e l cubo de la  rueda en cuestión quede determinada 

una ajustada in terrp lación  entre e l juego de pestañas y e l 

juego de radios de la. rueda por encaje del radio correspbh- 

diente en e l respectivo engargantado de la  pestaña enfrenta­

da merced a la  propia cesión e lá st ica  de esta pestaña, á fin  

de perm itir la  firme fija c ió n  de la  cazoleta a l juego de ra­

dios sin posib ilidad  de que por s í sola pueda desprenderse 

tanto en e l sentido ax ia l como en e l rotacional. '

2. -  TAPACUBOS PERFECCIONADO PARA CO­

CHES-SILLA DE. NIÑOS Y SIMILARES".
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Según queda sustancialmente descrito en 

la  presente memoria descriptiva que consta de se is  hojas, me 

canografiadas por una sóla cara, acomprsK&das de sus corres­

pondientes dibujos.

Madrid, a 

El Agentf
MtGUEL FE88AHÜ
P. P.
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